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Gobierno del Estado de Baja California

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

LICITACION PÚBLICA REGIONAL 
No.32065001-001-06

Acta de Junta de Aclaraciones celebrada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California, en lo sucesivo el “Comité de Adquisiciones”, referente a la Licitación Pública Regional No. 32065001-001-06, para la contratación del “Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo 2006 a Vehículos Propiedad de Gobierno del Estado de Baja California”.
En la Ciudad de Mexicali, Baja California, siendo las 12:00 horas del día 27 de Enero del 2006, de conformidad con el punto 5.1 de las bases de licitación y con fundamento en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y 32 de su Reglamento, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno los integrantes del “Comité de Adquisiciones” y Asesores del mismo, con la presencia de los licitantes, para la aclaración de dudas acerca de  las bases de licitación como a continuación se indica.

El C. Luis Alberto Villarreal Ontiveros, Director de Adquisiciones de la Oficialía Mayor de Gobierno, en suplencia del Oficial Mayor de Gobierno y Presidente de este “Comité de Adquisiciones”, José María Valdez Morales, según se acredita mediante copia del Oficio de Delegación de Facultades número 04379 de fecha 12 de abril del 2005, anexo a la presente, tomó la palabra comunicando a los presentes que se efectuó Convocatoria No.001, Publicada en el Periódico Oficial del Estado y en el Sistema Electrónico de Compras Gubernamentales (Comprasbc) el día 20 de Enero del 2006,  así mismo en fecha 25 de Enero del presente a las 12:00 horas venció en plazo para la recepción de cuestionarios con relación a las dudas que pudieran surgir respecto a las bases de licitación, habiéndose recibido en tiempo y forma de los posibles licitantes 3 (tres) cuestionarios conteniendo preguntas técnicas y/o administrativas sobre las bases de licitación.
Derivado de lo anterior, el comité acuerda llevar a cabo una segunda junta de aclaraciones el próximo Martes 31 de Enero a las 13:00 horas en donde se dará respuesta a todas las preguntas recibidas dentro de la presente sesión por lo que no habiendo ningún otro asunto que tratar y para constancia, y a fin de que surtan los efectos legales que le son inherentes, a continuación firmaron de conformidad el presente documento las personas que intervinieron en este acto.
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Gobierno del Estado de Baja California

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL

PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA
Licitación Pública Regional
32065001-001-06
Notas Aclaratorias y Respuestas a Cuestionarios de acuerdo al punto 5.1 de las bases de la Licitación Pública Regional No. 32065001-001-06 respecto a la contratación del “Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo 2006 a Vehículos Propiedad de Gobierno del Estado de Baja California”.
Notas Aclaratorias a las Bases de Licitación:

· Nota aclaratoria No. 1.- 
Convocatoria:
Dice:
	Partida
	Descripción
	Cantidad
	Unidad de medida
	Plazo mínimo
	Plazo máximo
	Cantidad mínima
	Cantidad máxima

	 1
	Servicio Reparación de Motor
	1
	Servicio
	15 Feb. 2006
	31 de Dic. 2006
	38
	48

	 2
	Servicio Reparación de Transmisión
	1
	Servicio
	15 Feb. 2006
	31 de Dic. 2006
	72
	90

	 3
	Servicio Reparación de Suspensión 
	1
	Servicio
	15 Feb. 2006
	31 de Dic. 2006
	760
	950


Debe Decir:
	Partida
	Descripción
	Cantidad
	Unidad de medida
	Plazo mínimo
	Plazo máximo
	Cantidad mínima
	Cantidad máxima

	 1
	Servicio Reparación de Motor
	1
	Servicio
	15 Feb. 2006
	31 de Dic. 2006
	49
	62

	 2
	Servicio Reparación de Transmisión
	1
	Servicio
	15 Feb. 2006
	31 de Dic. 2006
	103
	129

	 3
	Servicio Reparación de Suspensión 
	1
	Servicio
	15 Feb. 2006
	31 de Dic. 2006
	1520
	1900


Por lo que se corrige la cantidad de asignación descrita  en la pagina No. 9 de las bases de licitación. 
 Debe decir:

Para el paquete 1.3, “Reparación de Suspensión” con una cantidad de Servicios mínima a realizar de 1520 reparaciones y hasta un máximo de 1900 reparaciones durante el periodo establecido en el contrato. La propuesta deberá apegarse de acuerdo al padron vehicular con la cantidad 1195 vehiculos y al listado de componentes y marcas indicados en la pagina 14 de las bases de licitacion.
· Nota aclaratoria No. 2.- 
Dice:
3.2 De acuerdo al Articulo 39 del reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de B.C. El Comité podrá distribuir entre dos o mas proveedores la partida de un bien y servicio, en este caso los servicios contenidos entre dos o más proveedores no podrán exceder del diez por ciento respecto de la propuesta ganadora.

3.3 Las ofertas que rebasen en este porcentaje respecto de la propuesta solvente mas baja serán desechadas.

La adjudicación para los paquetes 1.1, 1.2, 1.3 y 1.4  se harán de la siguiente manera: 

Para el paquete 1.1 de 1 a 3 licitantes adjudicados, siempre y cuando no se rebase del 10% entre la propuesta solvente más baja y la siguiente opción más económica. 

Para el paquete 1.2 de 1 a 3 licitantes adjudicados, siempre y cuando no se rebase del 10% entre la propuesta solvente más baja y la siguiente opción más económica.  

Para el paquete 1.3 de 1 a 5 licitantes adjudicados, siempre y cuando no se rebase del 10% entre la propuesta solvente más baja y la siguiente opción más económica.

Debe decir:

3.2 De acuerdo al Articulo 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de B.C. El Comité podrá distribuir entre dos o mas proveedores la partida de un bien y servicio, en este caso los servicios contenidos entre dos o más proveedores no podrán exceder del cinco por ciento respecto de la propuesta ganadora.

3.3 Las ofertas que rebasen en este porcentaje respecto de la propuesta solvente mas baja serán desechadas.

La adjudicación para los paquetes 1.1, 1.2, 1.3 y 1.4  se harán de la siguiente manera: 

Para el paquete 1.1 de 1 a 3 licitantes adjudicados, siempre y cuando no se rebase del 5% entre la propuesta solvente más baja y la siguiente opción más económica. 

Para el paquete 1.2 de 1 a 3 licitantes adjudicados, siempre y cuando no se rebase del 5% entre la propuesta solvente más baja y la siguiente opción más económica.  

Para el paquete 1.3 de 1 a 5 licitantes adjudicados, siempre y cuando no se rebase del 5% entre la propuesta solvente más baja y la siguiente opción más económica.
· Nota aclaratoria No. 3.- 
Debe decir:

31.
FIRMA DEL CONTRATO:

31.2 Previo a la firma del contrato, el licitante ganador deberá presentar para su cotejo, original o copia certificada de los documentos con los que se acreditó su existencia legal y en su caso, las facultades de su apoderado o representante legal para suscribir el contrato correspondiente. 
Así mismo El (los) licitante (s) que resulte ganador tendrá  la obligación de entregar el listado detallado con los costos unitarios de los componentes, por vehiculo, tipo y año de acuerdo al padrón vehicular 2006, misma que deberá coincidir con su propuesta económica, De no presentarse será causa de rescisión del contrato. 

· Nota aclaratoria No. 4.- 
 Cantidad de vehículos en el padrón vehicular 2006 es de 1195.

· Nota aclaratoria No. 5.- 
La columna “Precio Global” del Anexo 6 “Catalogo de Conceptos” para el paquete 1.3 REPARACION DE SUSPENSION, debe decir “Precio Unitario” y el Licitante deberá señalar en esta columna el precio unitario de reparación del vehiculo descrito considerando todos los componentes y mano de obra necesarios para la misma.
Cuestionarios recibidos en tiempo y forma de acuerdo al punto 5.1. de las bases de licitación.
LLANTAS Y SERVICIOS DEL VALLE,  S.A. DE C.V.

EN RELACIÓN A LAS BASES DE LA LICITACIÓN PUBLICA REGIONAL NO.32065001-001-06, SOLICITAMOS A USTEDES DE LA MANERA MÁS ATENTA QUE EN LA JUNTA DE ACLARACIONES DEL PRÓXIMO 27 DE ENERO, SE NOS ACLARE LO SIGUIENTE:

SECCIÓN II

1) PUNTO 3.-  DE LOS SERVICIOS A LICITAR.

PAQUETE 1.3  “REPARACION DE SUSPENSION”

……………LA PROPUESTA DEBERÁ PRESENTARSE POR MARCA DE VEHÍCULO, ATENDIENDO UN PRIMER RANGO DEL AÑO 1995 Y ANTERIORES Y UN SEGUNDO RANGO DE 1996 AL 2006.
· SOLICITAMOS A USTEDES ESPECIFICAR LO ANTERIOR.

2) PAQUETE 1.3 “REPARACION DE SUSPENSION”

LOS TIPOS DE AUTOS REGISTRADOS PARA REPARACIÓN DE SUSPENSIÓN SON MENOS QUE LOS DEL PADRÓN VEHICULAR.

 CÓMO AFECTA ESTO A LA FORMULACIÓN DEL “CATALOGO DE CONCEPTOS”?
3) SOLICITAMOS SE NOS EJEMPLIFIQUE EL LLENADO DE LOS “ANEXO 6” CATALOGO DE CONCEPTOS Y “ANEXO 7” FORMATO DE PROPUESTA ECONOMICA.

C. MANUEL PRECIADO ESPARZA

REPRESENTANTE LEGAL DE

JESUS ROSALES SOLANO Y/O CENTRAL DE CREMALLERAS

Y BALEROS DE MEXICALI


POR ESTE CONDUCTO HACEMOS LLEGAR EL CUESTIONARIO RELATIVO AL CONTENIDO DE LAS BASES DE LICITACIÓN PUBLICA REGIONAL NO. 32065001-01-06 CON LA ATENTA SÚPLICA DE QUE SEA TOMADO EN CONSIDERACIÓN EN LA JUNTA DE ACLARACIONES RESPECTIVA.

1.- PUNTO DE LAS BASES.- ANEXO 1 PROPUESTA TÉCNICA                          

PREGUNTA:  

A).- EN LA COLUMNA CANTIDAD, SE HARÁ REFERENCIA A UN SERVICIO?   

B).- EN LA COLUMNA MARCA SE HARÁ REFERENCIA A LA MARCA DE LOS COMPONENTES INTERNOS Y EXTERNOS?

C).-  EN LA COLUMNA GARANTÍA SE HARÁ REFERENCIA A LA SOLICITADA EN LAS BASES PARA CADA UNO DE LOS SERVICIOS CONTENIDOS EN LOS PAQUETES EN LOS QUE SE PARTICIPE?   

2.- PUNTO DE LAS BASES.- ANEXO 6 CATÁLOGO DE CONCEPTOS

PREGUNTA:

A).- EN LA COLUMNA CANTIDAD, SE HARÁ REFERENCIA A UN SERVICIO CONSIDERANDO ÉSTE COMO UNIDAD DE MEDIDA O SE AGREGARÁ COLUMNA PARA DEFINIR LA UNIDAD DE MEDIDA? 

B).- DE SER EL CASO DE RESPUESTA AFIRMATIVA A LA PREGUNTA ANTERIOR, EN LA COLUMNA DE IMPORTE SE ESTABLECERÁ EL PRECIO UNITARIO?   

3.- PREGUNTA: EN LAS BASES DE LICITACIÓN NO SE HACE REFERENCIA A LA FORMA Y TÉRMINOS EN QUE DEBE REALIZARSE EL PAGO DE LAS MISMAS Y SE SOLICITA LA PRESENTACIÓN DEL RECIBO DE BASES EN LA PROPUESTA. EN CONSIDERACIÓN A QUE LAS BASES DE LICITACIONES REGIONALES A LA FECHA NO HAN GENERADO PAGO EN TÉRMINOS DE LA NORMATIVIDAD VIGENTE, ES QUE SOLICITAMOS NOS ACLAREN SI DEBEMOS REALIZAR DICHO PAGO, Y DE SER EL CASO EN QUE TÉRMINOS. 

PRODUCTOS Y SERVICIOS DEL NOROESTE SA DE CV

CON REPECTO A LA LICITACION 32065001-001-06 DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE VEHICULOS EN LA PARTIDA DE REPARACION DE SUSPENSION TENGO ESTAS DUDAS ¨

1.- EN EL ANEXO 6 FORMATO DEL  CATALOGO DE CONCEPTOS DICE QUE LA PROPUESTA DEBE ABARCAR TODO EL PADRON VEHICULAR QUE SON 1208 VEHICULOS POR LO QUE SE ENTIENDE QUE ES UNA SOLO HOJA CON EL TOTAL DE LA SUMA DE REPARACIONES DE TODOS LOS MODELO Y MARCAS . O SEA QUE USTEDES SOLO COMPARARAN UNA SOLA CIFRA  TOTAL  . ES ASI ??? . O DEBEREMOS LLENAR UNA HOJA DE ESTE FORMATO DE CATALOGO DE CONCEPTOS POR CADA MARCA O MODELO DE CARRO  PARA UN COMPARATIVO ?? O SE PODRA SIMPLIFICAR POR TIPO DE SUSPENSION QUE LA MISMA LE SIRVE A VARIOS MODELO Y TIPOS Y ANOS DE UNA MISMA MARCA

2.-ABAJO DICE QUE EL LICITANTE GANADOR PRESENTAR ANTES DE FIRMA DE CONTRATO LISTADO QUE SERA DE UN SOLO TOTAL DE LA REPARACION COMPLETA DE CADA CARRO ? O UNITARIA DE CADA PARTE DEL LISTADO DE PARTES DE CADA CARRO ?? EN QUE FORMATO ?? AQUI SUGERIMOS TAMBIEN SIMPLIFICAR LOS QUE TENGAN EL MISMO TIPO DE SUSPENSION AGRUPARLOS

3.-EN EL FORMATO DE LA PROPUESTA TECNICA EN EL ANEXO 1 LA COLUMNA DE CANTIDAD A QUE SE REFIERE ?? A CANTIDAD DE VEHICULOS O EL NUMERO DE PARTES Y POR OTRO LADO EN ESE MISMO FORMATO LA COLUMNA DE COMPONENTES ES EL NOMBRE DE LA PIEZA ??

Pregntas recibidas durante el desarrollo de la primer junta de aclaraciones.

LLANTAS Y SERVICIOS DEL VALLE

CON REPECTO A LA LICITACION 32065001-001-06 DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE VEHICULOS EN LA PARTIDA DE REPARACION DE SUSPENSION TENGO ESTAS DUDAS ¨

1.- EL ANEXO 7, DEBE PRESENTARSE UN SOLO FORMATO DE PROPUESTA ECONOMICA EN EL QUE SE ASIENTE UN SOLO COSTO DE PROPUESTA EONOMICA QUE INCLUYA EL TOTAL DEL PARQUE VEHICULAR O DEBE PRESENTARSE UNO POR CADA MARCA DE CARRO

LLANTAS Y SERVICIOS DEL VALLE

CON REPECTO A LA LICITACION 32065001-001-06 DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE VEHICULOS EN LA PARTIDA DE REPARACION DE SUSPENSION TENGO ESTAS DUDAS ¨

1.- EL ANEXO 6 PUEDE SER MODIFICADO
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